
SUGERENCIA O RECLAMACIÓN

ME PREGUNTABA SI TRAS LA PUBLICACIÓN EN BOE 23/10/07 DEL R.D. 1367/2007, DE 19/10, ES
MOMENTO DE MODIFICAR LA #ORDENANZA PROTECCIÓN ATMÓSFERA CONTRA CONTAMINACIÓN
POR FORMAS ENERGÍA# Y EN CASO AFIRMATIVO, SI SERÍA MOMENTO TAMBIÉN DE CONSIDERAR
SUGERENCIAS EXPUESTAS RECLAMACIONES 200707123997 Y 200707123999. TRAS UNA PRIMERA
LECTURA DEL TEXTO ME HA PARECIDO QUE HACE MENCIÓN NO SOLO A CONTAMINACIÓN ACÚSTICA
AMBIENTAL, SINO TAMBIÉN POR VIBRACIONES Y QUE A LOS PERÍODOS DE EVALUACIÓN, DIURNO Y
NOCTURNO, AÑADE UN NUEVO PERÍODO DE TARDE, OTORGANDO A LAS ADMINISTRACIONES
COMPETENTES LA MODIFICACIÓN DE HORAS DE COMIENZO Y DURACIÓN DE LOS PERÍODOS. SOBRE
ESTO ÚLTIMO, ¿SERÍA POSIBLE MODIFICAR LA ORDENANZA PARA HACER COINCIDIR EL PERÍODO DE
TARDE CON LA SIESTA, DE 14 A18 H., ASIGNANDO A ESE INTERVALO UN LÍMITE MÁXIMO RUIDO
PERMISIBLE DE 25DB (NUEVO LÍMITE NOCTURNO)?. POR FAVOR, PIENSEN POR UN MOMENTO COMO
ALGO TAN SENCILLO, MEJORARÍA LA CALIDAD DE VIDA DE LOS MADRILEÑOS QUE COMPARTIMOS
TABIQUE CON ACTIVIDADES RUIDOSAS EN EDIFICIOS RESIDENCIALES.

A LA ESPERA DE NOTICIAS, RECIBAN UN CORDIAL SALUDO.
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.

.

.

.

.

.

30 de abril de 2008

Estimado vecino:

En relación con la reclamaciones números 200710265043, 200712271720 y 200801102903 presentadas
mediante e-mail y remitidas a la Dirección General por el Sistema de Sugerencias y Reclamaciones, le comunico
que el Departamento de Inspección ha emitido el informe siguiente:

« En fecha 05/09/07 se realizó una visita de inspección por técnicos del citado Servicio a la vista de las
denuncias recibidas contra la actividad de referencia.

En la inspección pudo constatarse el incumplimiento de la actividad de las normas exigidas en la Ordenanza de
Protección de la Atmósfera Contra la Contaminación por Formas de Energía (OPACCFE), en relación con el artº
15 de la citada Ordenanza.

Una vez comprobado que la actividad cuenta con las preceptivas licencias, incluida la de funcionamiento, el acta
de inspección y el correspondiente informe técnico se remitió al Departamento de Disciplina Ambiental en fecha
29/02/08 para la incoación de un expediente de subsanación de deficiencias y adopción de medidas correctoras
y si fuera pertinente de, en su caso, un expediente sancionador.

Al amparar la licencia únicamente el funcionamiento de la actividad dentro del horario diurno, son los límites
contemplados para el mismo los exigibles. Por ello, si se produjeran molestias por funcionamiento nocturno, tal y
como consta en su e-mail, deberá requerirse en el momento en que se estén produciendo las mismas la
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presencia de la Unidad Integral del Distrito o a la Unidad de Protección del Medio Ambiente de la Policía
Municipal con el fin de que comprueben los hechos denunciados, condición absolutamente imprescindible y tras
remitir a este Servicio el acta de inspección o el informe correspondiente, pueda actuarse en consecuencia.

Los tres períodos de evaluación mencionados en la sugerencia nº 200710265043, son referidos únicamente a
contaminación acústica ambiental y no a los límites de transmisión de niveles sonoros que contemplan los
artículos 13 y 15 de la OPACCFE ».

Atentamente,

Director General de Calidad, Control y Evaluación Ambiental
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Fdo.: Manuel Tuero Secades
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